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DOUGLAS ALEXÁNDER MELO TORRES
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de febrero de 2019. Al Despacho las

presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Por Secretaría ofíciese al Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias

Forenses Regional Oriente, para que se sirva informar si se llevó a cabo la

práctica de la prueba de ADN requerida para DOUGlAS AlEXÁNDER MElO

TORRES, LlSDANY CAROLINA GUZMÁN MORENO Y CAROl VALENTINA

MElO GUZMÁN, la cual estaba programada para el día 30 de noviembre del año

2018 a la hora de las 9:30 a.m.; en caso afirmativo, remitir el respectivo dictamen.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
Jueza
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NOTIPlCAGION POlI .aTADO

La presente providencia se notificór"7por ESTADO No. ¡ c.-

del 1 1 FES 2019
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